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Nota de prensa 

25 de junio de 2024 

Los datos climáticos divulgados muestran que 

la descarbonización de las carteras del 

Eurosistema y del BCE continúa avanzando 

 El marco de orientación del Eurosistema hacia activos emitidos por empresas con mejor 

comportamiento climático influyó de forma significativa en la reducción de las emisiones 

financiadas asociadas a activos corporativos en las carteras de política monetaria en 2022 y en 

2023. 

 Los datos divulgados se ampliaron para abarcar más del 99 % de las tenencias mantenidas por 

el Eurosistema con fines de política monetaria.  

 Esta información tiene como objetivo mejorar la transparencia y servir de apoyo a esfuerzos 

adicionales para reducir las brechas de datos climáticos. 

 Se establecerán objetivos intermedios para hacer un seguimiento de la trayectoria de reducción 

de emisiones de las carteras de activos corporativos encaminada a la consecución de los 

objetivos del Acuerdo de París. 

El Banco Central Europeo (BCE) ha publicado hoy su segundo conjunto de datos financieros 

relacionados con el clima, que recoge información sobre la huella de carbono de sus carteras y su 

exposición a los riesgos climáticos, así como sobre su gobernanza, estrategia y gestión de riesgos.  

Los datos divulgados muestran que las emisiones de carbono asociadas a las carteras de valores 

corporativos del Eurosistema han seguido disminuyendo. La mayor parte de esta disminución se debe 

a que los emisores de valores son cada vez más eficientes en relación con las emisiones de carbono. 

Alrededor de una quinta parte de la reducción total de emisiones en 2022 y en 2023 fue el resultado 

de los esfuerzos del Eurosistema por orientar las reinversiones hacia emisores con mejor 

comportamiento climático.  
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Asimismo, el Consejo de Gobierno acordó que se fijarán objetivos intermedios de reducción de 

emisiones para las carteras de valores corporativos en el programa de compras de activos (APP, por 

sus siglas en inglés) y en el programa de compras de emergencia frente a la pandemia (PEPP, por 

sus siglas en inglés). Esos objetivos intermedios tendrán en cuenta, como orientación, los requisitos 

del Reglamento de la UE sobre índices de referencia y del Reglamento Delegado de la Comisión que 

lo complementa. Por el momento, estos objetivos se utilizarán internamente para realizar un 

seguimiento de la trayectoria de reducción de emisiones de las carteras de valores corporativos. Si se 

identifican desviaciones con respecto a la trayectoria deseada, se valorará, caso por caso, la 

adopción de medidas correctoras, en el marco del mandato del Consejo de Gobierno.  

El alcance de la información divulgada sobre los activos mantenidos con fines de política monetaria 

se ha ampliado considerablemente. El año pasado la información se centró exclusivamente en los 

activos corporativos, mientras que el conjunto de datos divulgados este año también incluye las 

tenencias de activos del sector público y de bonos garantizados que el Eurosistema mantiene en el 

marco de los programas APP y PEPP, así como las reservas exteriores del BCE. Por consiguiente, la 

información divulgada incluye ahora el 99,7 % de los activos totales mantenidos con fines de política 

monetaria en los dos programas indicados previamente. Únicamente están excluidas las tenencias de 

bonos de titulización de activos (ABS, por sus siglas en inglés) para los que no se dispone de datos 

suficientes. Los datos disponibles de los activos objeto de divulgación muestran que sus emisiones 

asociadas también están descendiendo gradualmente, en consonancia con los esfuerzos de 

descarbonización realizados por los emisores. 

Los datos divulgados sobre las carteras del BCE no relacionadas con la política monetaria abarcan 

las inversiones en el fondo de pensiones de los empleados del BCE y los recursos propios de dicha 

institución. Todas las inversiones de valores corporativos en ese fondo de pensiones siguen los 

índices de referencia de la UE alineados con el Acuerdo de París y sus emisiones asociadas se 

redujeron en torno a un 50 % en 2023 con respecto al año anterior. Tras la introducción de estos 

índices de referencia, el BCE pretende continuar reduciendo en el futuro la huella de carbono de 

estas inversiones al menos en una media anual del 7 %. La proporción de bonos verdes en la cartera 

de recursos propios del BCE se incrementó del 13 % en 2022 al 20 % en 2023, y ahora estos 

proporcionan más de 4,5 mm de euros para financiar la transición ecológica. El BCE tiene previsto 

aumentar esta proporción hasta el 25 % en 2024. 

Al facilitar información relacionada con el clima correspondiente a las carteras de los bancos 

centrales, el BCE y el Eurosistema tienen como objetivo predicar con el ejemplo, mejorar la 

transparencia y apoyar los esfuerzos adicionales de reguladores y otras partes interesadas para 

cerrar las lagunas existentes en los datos climáticos y en la información que se presenta al respecto. 
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De cara al futuro, el BCE y el Eurosistema continuarán mejorando la calidad de la información 

divulgada en consonancia con los avances en los datos relacionados con el clima. En el marco de su 

mandato, el Eurosistema también seguirá reduciendo la huella de carbono de sus carteras de valores 

corporativos en el marco de los programas APP y PEPP conforme a una senda que contribuya a la 

consecución de los objetivos del Acuerdo de París. 

Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: Clara Martín Marqués, 

tel.: +49 69 1344 17919. 

Notas 

 La información divulgada por el BCE sobre las carteras no relacionadas con la política monetaria forma parte de un 

esfuerzo conjunto de todos los bancos centrales del Eurosistema para publicar información financiera relacionada con el 

clima sobre esas carteras utilizando un marco común que define requisitos mínimos de divulgación de información basados 

en las recomendaciones del Task Force on Climate-related Financial Disclosures (Grupo de Trabajo sobre Divulgación de 

Información Financiera relacionada con el Clima).  
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